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REGLAMENTO

C A R R U A JE S D E  P L A Z A

G A PÍTl'LO  PRIM ERO.

De las licencias.

A r t í c u l o  I .” No se p erm i
tirá  la colocación de n in g ú n  
c a rru a je  de los llam ados de 
plaza, en  los puntos designados
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a l efecto, sin  p rev ia  lieeii- 
cia del Excm o. Sr. Alcalde 
P residente.

A rt. 2.* Las paradas se es
tab lecerán  ó refo rm arán  con
form e reclam e el servicio p ú 
blico, oyendo á  la  J im ia  direc
tiv a  de la  industria .

Avt. 3.° L a licencia con
tendrá el núm ero  del carruaje, 
la  clase de éste, el nom bre del 
dueño, el pun to  de pavada, la 
cuota que h ay a  de p ag a r y  la 
tom a de razón  en la m atrícu la  
que se llevará en  la oficina es
pecial del servicio. La cuota 
que h ay an  (le satisfacer se fija
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rá  caiia año e a  los presupues- 
los m unicipales.

A rt. 4.° Todas las licencias 
vacantes y las de nueva  croa- 
'dón se anunciarán  en  el D ia
rio oficial y en  la oficina del 
servicio, en  la p rim era  quincena 
do cada mes, y  se proveerán  
los días 3 0 , adm itiéndose las 
solicitudes en el Negociado te r
cero de la Secr<*taría m un ic i
pal h asta  el día 25  inclusive. 
1 ,a propuesta se h a rá  por r ig u 
rosa an tigüedad , siendo aten 
didos en  pi’im er té rm ino  los 
que deseen tra s lad a r carruajes 
Âa situados. La antigüedad será
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la lie la fecha de la licencia que 
se pida can jea r, en ios casos 
;le p erm u ta ; en los que sólo se 
solicite la  adjudicación de^ la 
i^aoante, de term inará  aquélla 
la  licencia m ás an tig u a  que po
sea cualquiera de los so lic itan
tes )’ s isó n  nuevos industria les, 
la fecha do la presentación  de su 
instancia  ó la  suerte  á  su pre
sencia, en  igualdad  de casos.

A rt. 5.° Será obligación de 
los dueños, verificar el pago 
m ensual ele las Ucencias -en'los 
quince pi’im eros días dol m es: 
si po r cualquier causa no lo v e
rificasen, podrán  hacerlo en  la
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segunda quincena con el recar
go de u n a  peseta po r licencia. 
Pasado el m es, se declararán 
vacantes los núm eros que no 
se hayan  pagado, pero se podrá 
solicitar la rehabilitación  en 
los ocho prim eros días del si
g u ie n te , con doble recargo.

Á rt. 6.° Las licencias son 
personales, entendiéndose que 
serán  recogidas las que se e n 
cuen tren  servidas po r persona 
que no sea la  m ism a á  cuyo fa
v o r se hubiesen expedido. Todo 
in d u stria l podrá tra n sm itir  á 
o tro  su  licencia, solicitándolo 
m ancom unadam ente y  presen-
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lando sus cédulas de vecindad, 
con lo cual quedará identificada 
la  personalidad y  conform idad 
(le los firm antes.

Toda transm isión  ó perm uia. 
devengará á  los fondos m un i
cipales la  can tidad  que a l efec
to se establezca en  el p resupues
to  del año correspondiente. 
So excep túan  de este pago 
las herencias de padres á  hijos 
ó de m arido á  m ujer, en  cuyos 
casos se ju stificarán  dichos ex
trem os.

A rt. 7.° Guando u n  dueño 
de carruajes desee renunciar 
una licencia, en treg a rá  la pía-
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ca de circulación en la oficina 
del ram o, dentro  de los cinco 
p rim eros días del m es; y  de no 
verificarlo en dicho térm ino  
queda obligado á  p ag a r el mes 
completo. De las renuncias que 
hubiere , se dará cuen ta  al N e
gociado tercero  de la Secretaría 
po r la oficina especial del ram o 
en los días 6 ó 7 de cada mes.

GAPÍTIJÍX) II.

Oe las ta rifa s  y límites.

A rt. 8." E l servicio se 
h a rá  con sujeción á  las tarifas 
y lím ites siguientes;
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P R I M E R  L Í J I I T E .

Desde la g lo rieta  del P uen te 
de Segovia, po r el paseo de la 
V irgen del Puerto  y  de la F lo 
rida: Cuesta de A reneros á  la 
Cárcel Modelo, en línea recta  al 
depósito de aguas del Lozoya 
(quedando incliüilos los barrios 
de M arconell y  Valleherm oso); 
paseo de Santa E ngrac ia  hasta  
ía calle de Uios R osas, c ru 
zando h as ta  el H ipódrom o y 
Palacio de Exposiciones; b a 
rrios de M onaslerio y  de Sala
m anca hasta  llegar al convento 
de Santo Domingo, p ro longan-
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do la linea h as ta  el pun to  en 
que empieza el cam ino de la 
P laza de Toros, en la carretera  
de A ragón  á  tom ar la  R onda de 
V allecas, carretera de Valencia 
h as ta  el fielato, barrio  del Sur 
h as ta  el núm ero 24  de la calle 
del mism o nom bre ; paseo de 
Santa M ariade la Cabeza hasta  
la  p rim era  g lo rie ta , y  de las 
Delicias h as ta  la  a ltu ra  de la 
calle del F erro ca rril; todas las 
calles del b a rrio  de las Peñue- 
la s;R ondasdeT o ledoydeS ego- 
v ia , paseo de los Melancólicos 
á  la  en trada  del P uen te  de Tole
do y bajada del P uen te  de Se-
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govia h as ta  el paseo de la V ir
gen del Puerto .

SEaW NDO L ÍM IT E .

Desde la  P uerta  del Ángel á 
tom ar el cam ino de Castilla á, 
la F uen te  de la Teja, po r la ca
rre te ra  del P ardo , h asta  el la 
vadero  de los Gipreses; Escue
la de A g ricu ltu ra  y  Asilo de, 
San B ernard ino , depósito del 
Lozoya, calle de Ríos Rosas 
h asta  los C uatro Cam inos; des
de el H ipódrom o, po r la  carre te 
ra  de H ortaleza h asta  el puente 
dei G analillo ; carre tera  de Ara-

I
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güii hasta  la v en ta  del E sp íritu  
Santo, quedando incluido M a
drid  M oderno, ca rre te ra  de V a
lencia h asta  la yeseida de Seco, 
paseo de las Delicias h asta  la 
In tervención  de A rbo lado ; p a
seo de las Y eserías al P uen te 
de Toledo, h asta  el ú ltim o ce
m enterio , com prendiendo todos 
los de la  derecha, subiendo por 
el cam ino alto  de San Isidro á 
la  P uerta  del Angel.

T E R C E R  L ÍM IT E .

15 —

Se com pone de todo el té r 
m ino M unicipal de M adrid.
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t a r i f a s

Servicios par catreras.
Pesetas.

P o r una carrera, una ó dos per
sonas á  igual hora del d ía  que 
d e  la  noche, en  el prim er

l í m i t e  ■ ■ ■ ■
P o r id . Id. id . en  el segundo ... 
P o r id . id . Id. en  e l te r c e ro . . . • 
P o r id . al Cem enterio M unicipal 

del Este, por id . id , id ...........

i ‘ oo

a ‘o o

3 'o o

4 ‘oo

S
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n.
Servicios por horas.

i’esetAs.
P or una hora y  una ó dos perso

nas, lo mismo de d ía  que de 
noche, en el prim ero, segundo 
y tercer lím ites incluso al Ce
m enterio de Ntra, Sra. de la 
A lm iidena y.C ivil del E s te . .

Si se despide el coche dentro  del 
tercer lím ite se abonará como 
indem nización de v u e l ta . . . .

2 oo

2 'co
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I I I .

Servicios eslTaordinsrios.

Pesetas.

C arrera á  San Isidro del cam po 
duran te la  romería, una ó dos 
personas á  cualquier h o r a . . .  

Idem  al antiguo Canal, el m iér
coles de Ceniza, por id. id  id. 

H ora  á  los mismos punios, por
ídem  id. id .................................

C añ era  á  la Estación de las D e
licias, por id. i d ........................

Idem  ií los toros, en los días de 
corrida, pasando la calle de 
Castelló, por id. id ...................

2‘50

3 5°

15°
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Pesetas.

C añ era  al H ipódrom o en los de 
carreras, una 6 dos personas 
á  cualquier h o ra . ...................  i ' j a

N ota . Las precedentes tarifas son 
. aplicables á  los coches de un caballo; y 
cuando estos sean de dos, tendrán dere
cho á  cobrar una peseta más en todos 
los servicios y la misma indemnización 
de vuelta que en aquellos.
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A rt. 9." E n  la rom ería  de 
San  Isidro, sólo se abonará el 
precio ord inario  de la ho ra , 
cuando se vaya en cortejo fú 
nebre.

A rt. 10. E n  las ca rre ras  
no se ex ig irá  m ayor re tr ib u 
ción que la de la  ta rifa , a u n 
que sean llam ados los ca rru a
je s  á  la v is ta  y por el m ism o 
que los h a  de ocupar para apro
x im arse  ó d a r  la  vuelta. T am 
poco se ex ig irá  aum ento , si 
d u ran te  su m archa fueran  dete
nidos po r el que los ocupa, el 
tiem po indispensable para su 
b i r  ó b a ja r  una persona.

—  20 —
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Los coches llev a rán  en  las 
ca rre ras  el cam ino m ás corto 
ó fácil á  ju icio  del cochero; si 
se les ob ligara á  segu ir una 
ru ta  determ inada ó cam biar la  
que llevasen, podrán  e x ig ir  el 
im porte  de u n a  hora .

liUs carreras se abonarán  
con arreg lo  á  la  ta r ifa  de la 
h o ra  en que em pezaron y por 
el m ayor núm ero  de personas 
que hayan  conducido , aunque 
no reco rran  todo el trayec to .

A rt. 11. Cuando se tom e 
un  carrua je  po r ho ras se p a
g a rá  la  p rim era , aunque no 
haya te rm inado , pero  las sí-

_  21 —
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guien tes se abonai’án  por cuar
tos de ho ra , contando el p r in 
cipiado como concluido.

A rt. 12. Los coches de un 
caballo no podrán  llevar m ás 
de cuatro  personas, y  en los de 
dos caballos y cuatro  asientos 
no excederá de seis, abonando 
50  céntim os de peseta en  las ca
r re ra s  por cada persona que 
exceda de dos ó cuatro  respec
tivam en te ; y  en  las horas, 50 
céntim os de peseta por persona, 
si sólo ocupan el coche en u n  
pase, y una peseta si lo ocupan 
en m ás de un pase.

A rt. 13. Se consideran co-
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—  a s 
mo luia persona para los efec
tos de pago, los niños m ayores 
de ocho años ó cuando vayan  
(los m enores de esta edad, no 
siendo de pecho.

A rt, i4 .  No hallándose su
je to  á  ta rifa  el servicio fuera 
del térm ino m unicipal de Ma
d rid , será  convencional en tre  
am bas partes, en  la in te lig en 
cia de (|ue no inediando p re 
vio a juste , se abonará po r la 
ta rifa  de la tercera zona.
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CAPÍTULO III.

De los ca rru a jes y  caballos.

AvL 15. Los carruajes  se- 
Iiallarán  b 'e n  acondicionados y 
decentes, teniendo cristales y  
persianas ó co rtin illas en  todas 
sus ven tan illas. L levarán  p in 
tado al óleo el núm ero  de la  l i
cencia en  los cristales de los 
lároles y  en el de la  trase ra ; 
siendo, en  los prim eros, de co
lo r neg ro  y  de tre s  centím etros 
de alto , y  en  los segundos, 
blanco y  de cuatro  centím etros 
de a ltu ra .
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Eli el in te rio r y de modo que 
pueda leerse fácilm ente se fi
ja rá  la ta rifa  con el sello del 
A yuntam iento.

A rt. 16. Taiiihién llevarán  
en  la parte  superior del costado 
derecho del pescante la placa de 
P erm iso  de circulación, que 
su m in is tra rá  el Negociado de 
Ingresos, á  los dueños de los 
coches, previo su pago en c-i 
m ism o.

A rt. 17. Cuando los ca
rru a jes  se hallen  desocupados 
llevarán  u n ta rje tó n  con la  in s 
cripción de SE ALQUILA, qu6 
se colocará á  la izquierda del

—  25 —
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covidiiotoi’ sobre el im perial del 
coche.

A rt. 18. E n  la derecha del 
pescante llevarán  tam l)ién nn 
ta rje tó n , do ig u a l form a y  d i
m ensiones del SE ALQUILA, ({ue 
d irá  Á RKi.EVAR. E ste  ta rje tón , 
al levan tarse , h a  de quedar de 
ta l m anera asegurado que sola
m ente en el establecim ienlo 
donde re leve pueda bajarse.

A rt, 19. E l ganado llevará 
siem pre el bocado y  guarn ic ión  
en  Ijuen estado; deberá asim is
mo reu n ir  las condiciones de 
(lom a, salubridad y  fuerza ne- 
oevSarias. El rev isor V eterinario ,

—  2G —
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encargMíio de este servicio, re
conocerá las caballerías por sí 
ó en  vii’tud  de denuncia de los 
Inspectores, desechando aqué
llas que no reú n an  las condi
ciones m encionailas y denun
ciando el hecho an te  la A uto
ridad correspondiente.

CAPÍTULO IV.

—  27 —

Del servicio  en general.

A rt. 20 . Como im propio 
de esta  clase de carruajes, no 
podrá obligarse á  conducir en 
su  in te rio r perros de n inguna
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d a s e ,  n i bultos que no puedan 
ir  á la m ano. En el pescante y 
previo  ajuste, podrán  llev ara l- 
g ú n  b aú l ó bulto  pequeño, pero 
sin  que sea obligación adm itir 
los que á  ju icio  del conductor 
puedan estropear el carruaje .

A rt. 2 1 . Es obligatorio  
p res ta r servicio g ra tis  á  los 
•dependientes de la  autoridad, 
p ara  conducir hasta la Gasa de 
Socorro los heridos ó enferm os 
pobres, y sólo en  casos u rgen 
tes, debiendo ir  acom pañados 
de dichos dependientes. Si r e 
su ltase deterioro en  el c a rru a 
j e ,  podrá su dueño pedir in 

— 28 —
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dem nización a l interesado, p re
v ia  la justificación que co rres
ponda.

E n  las Casas de Socorro se 
d a rá  á  los cocheros u n  vo lan te , 
con ei sello de la  m ism a, ex
presivo del servicio g ra tu ito  
que ha^’̂ an p restado , p a ra  co
nocim iento del dueño del ca
rruaje .

A rt. 22 . No es obligatorio  
el servicio po r cam inos que es
tén  sin  afirm ar ó em pedrar, 
n i una hora  an tes de anochecer 
fuera del p rim er lim ite, n i des
pués po r sitios que carezcan de 
alum brado ó vig ilancia pública.

— 29 —
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Tam poco lo será  por las ca
lles y trozos que se expresan 
a l f in a l, por lo fuerte de sus 
pendientes.

A rt. 23 . Es obligatorio  el 
servicio sin lim itación de tiem 
po, á  toda clase de personas, 
excepto á  los ebrios. E n  el caso 
de tener que m udar de caballo, 
ó de a rre g la r  ó cam biar el ca
rru a je , du ran te  algún  servicio 
po r horas, se dará al conduc
to r  el tiem po necesario, des
contando á  p ro rra ta  el que se 
haya invertido .

A rt. 24 . Queda te rm in an 
tem ente prohibido conducir á

—  30 —

Ayuntamiento de Madrid



—  s i 
los que padezcan enferm edades 
conlagiosas, sean o uo do la 
piel ó epidém icas, y  á  los que 
por su tra je  puedan m anchar 
el carruaje .

A rt. 25. Tms cocheros po
d rán  ex ig ir señal o abono del 
servicio prestado , siem pre que 
el que ocupe el carruaje  se 
apée en  un punto  ó casa que 
ten g a  dos salidas opuestas ó 
com unicación con o tra  calle.

A rt. 26 . Ks obligación de 
ios m ism os reconocer el ca
rru a je  eu  el m om ento de des
ocuparse, con el objeto de ver 
si ha quedado olvidada alguna
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prenda, causado a lg ú n  dete
rioro  ó hecho m al uso por el 
que le h a  ocupado, á  fin de 
rec lam ar an te  la  autoridad la 
debida reparación .

Ai’t .  27 . Los objetos que 
se encuen tren  en  los ca rru a 
je s , serán  entregados en la 
oficina del ram o y  se an u n 
ciarán  por tres días en  el 
Diario oficial: pasado n n  año, 
desde la  fecha del anuncio , 
se venderán  en  pública subas
t a ,  destinándose los efectos al 
Asilo de San B ernardino, caso 
de no haber postor; y  si lo h u 
b iera  se destinará la  m itad del

—  32 —
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im porte al Asilo y la o tra  m i
tad al sujeto que lo hubiese 
en tregado. E l cochero que no 
entregue-un  efecto olvidado, en 
las p rim eras vein ticuatro  horas 
hábiles, será puesto á  dispo
sición del Juez correspon
diente.

Las reclam aciones referentes 
á  pérdidas de objetos, así como 
las re la tiv as  al m al servicio ó 
faltas de los conductores, se 
h a rá n  en la oficina del serv i
cio, expresando el núm ero  del 
carruaje.

A rt. 28 . 'L’odo cochero lle
v a rá  siemjii’c un  reg lam ento
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it-'ual al pi>ísenle, con la obh- 
gación de pr^sentavlo al pu
blico cuando ocurra alguna 
duda, como igualm ente a los 
Inspectores del ram o y  demas 
autoridades, siem pre que in 
exijan.

A rt 29. También es obli
gación de los cocluH'OS, entre- 
crfiv á todo el que tome el ca
rruaje y al empezar el servicio, 
una  tarjeta con el núm ero del 
coche y punto -do p a rad a , no 
pudiendo exigir el pago del 
pcrvicio si así no lo hace.

A rt. 30. Eos cocheros usa
rá n  para el servicio una g o n a

— 34 —
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de las llam adas de,.plato, en  la 
que llevai'án una chapa de m e
ta l con el núm ero calado que 
te n g a n  en la m a trícu la , ca
zadora 6 am ericana  y p a n 
ta ló n  g r is ,  corbata  y  calzado 
a l to ,  en  tiem po de verano ; y 
com o abrigo  en  el inv ierno  
un  carrik , todo en buen es
ta d o . Los que no lleven d i
chas prendas y ,  au n  lleván
dolas, si éstas no están  decen
tes, sei’á n  retirados del serv i
cio y  denunciado el dueño del 
coche.

A rt. 31 . L a m atrícu la  de 
cocheros se llevará  por la ofici-

—  35 —
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n a  del ram o, en  la que se P̂ ’e- 
sen ta rán  los que deseen m a
tricu larse  y donde constaran  
todas, las b ija s .

CAPÍTULO

D isposiciones adm inistrativas.

A rt. 32 . Los carruajes de 
p laza  se s itu a rán  d iariam en
te  en  sus respectivas paradas, 
siem pre que sus condiciones d 
las del ganado lo p e rm itan . 
E n  caso c o n tra rio , los dueños 
flarán  parto  en  la oficma del 
servicio en  el p rim er día de la

A
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falla . SI transcu rriesen  ocho 
días consecutivos sin  que un  ca
rru a je  se estacione en  su parada 
y s in  que el dueño h ay a  dado el 
oportuno  p a rte , se denunciará  
el hecho por los Inspectores y  se 
declarará  vacan te  la licencia.

A rt. 33 . E n  los puntos de 
parada, se colocarán siem pre 
en  la form a que la a u to ri
dad determ ine, perm aneciendo 
constan tem ente en  el pescante 
el conductor del que se encuen
tre  á  la  cabeza ó esquina á  o tra  
calle; los dem ás perm anecerán 
ju n to  á  su respectivo carruaje , 
sin que en  n in g ú n  sitio y  bajo
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n ingún  p retex to  puedan los co
cheros abandonar los coches. .

E l espacio com prendido en 
tre  cada coche será el de un 
m etro .

A rt. 34 . Queda prohibido 
que se estacionen coches en 
o tro  pun to  que. no sea su  p a ra 
da, y  el bordear po r la pobla
ción. E n  los fe rro carriles , to 
ros, tea tros, paseos, rom erías 
y  dem ás funciones públicas, .se 
colocarán en  el sitio y form a 
que determ ine el Sr. T en ien te  
Alcalde del d is trito  respectivov

.Art., 35 ; Los dueños de oâ - 
rru a jes  tien en  precisa obliga^-
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(dihi ele (lar p arte  por escrito 
c a  la  oficina del ram o, siem
p re  que m uden  de domicilio o 
de cochera.

Avt. 30 . Guando el Exce
lentísim o. S r. Alcalde lo ju z 
gue conveniente , se pasará  una 
rev is ta  general de carruajes mi 
el sitio y  form a que estim e m ás 
adecuados. E n  el acto de la  re
v is ta  quedará prohib ida la c ir 
culación de los coches (jue no 
se p resen ten , habiendo sido ci
tados; de los que te n g a n  faltas 
que req u ie ran  esta , m édida y 
'le  los que sean cainhiados m á- 
liciosam ente. A estas revistas
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asislirá , si lo cree opovUmo, 
una com isión de la industria , 
á  líuyo fin se d ará  aviso á  la 
Ju n ta  d irectiva.

A rt. 37 . Guando un  ca
rru a je  carezca de cualquier re 
quisito reg lam en tario  que no 
afecte á  su  seguridad, se fijará 
un plazo p ara  su  arreg lo , a v i
sando al dueño por escrito; p a 
sado este plazo resolverá el 
Excrao. Sr. A lcalde ó quien 
este delegue. Si el carruaje  ca
reciese de seguridad , será  re t i
rado inm ed ia tam en te , previo 
reconocim iento , dando parte á 
la expresada A utoridad.
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A rt. 38 . Guando fa lte  á  
u n  carrua je  la  placa de circu 
lación , será  encerrado, que
dando en  depósito hasta  que se 
presente  su dueño. Si el que lo 
fuere no estuviese provisto  de 
la  respectiva licencia, abonará 
la  m u lta  de 50 pesetas.

A rt. 39 . Guando ocurra la 
pérdida de u n a  placa, dará co
nocim iento  por escrito en  el 
m ism o día á  la  oficina del serv i
cio, la  cual facilitará  en  el acto 
u n  vo lan te  p ara  la  circulación, 
ín te r in  se hace la duplicada 
que abonará  aquél al fabri
cante.
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A rt. '40. E l correctivo (le 
las faltas reg lam en tarias será 
im puesto por el Excm o. señor 
A lcalde. Guando algún  cochero 
resu lte  culpable de em briaguez, 
infidelidad, escándalo 6 in ep ti
tu d , se pondrá  n o ta  en  la hoja 
de servicios que constará  en  la 
oficina del ram o, precediéndo
se á la inhabilitación  en  su 
caso, y  dando conocim iento de 
la  resolución que se adopte, al 
Negociado de Ingresos y  á la 
oficina del R am o.

A rt. 41 . El Excm o. Sr. Al
calde, podrá adop tar las medi-.. 
das ex trao rd inarias  que estim e,
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sonietiém lolas in inediatau ieale  
á  la aprobación del E xcelen 
tísim o A yuntam iento .

A rt. 42. L ao ñ c in ad e lram o  
pasará  n o ta  á  la  Ju n ta  de la
Industria , de todos los coclieros 
inhab ilitados p a ra  el servicio en 
1 o y 2 .° g rado , p a ra  conoci
m iento  délos industriales, que
dando prohib ida su  adm isión 
baio la  m u lta  de 50  pesetas.

A rt. 43 . Queda prohibido 
castigar con crueldad el g a fa 
do. baio n ingún  pretexto; os 
infractores sufrirán  la m uha
correspondiente. .

A rl.  44- Esta  industria
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queda adem ás su jeta á  las d is
posiciones, reg las  y  dem ás ó r
denes de buen gobierno , pre
v istas  en  las O rdenanzas de 
Policía U rbana y  á  las demás 
que d ic tare  la au toridad  com 
petente.
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'alies y trozos con muolia pendiente «n que 
no es otligatório el servieio de carruajes 
de plaza, según el art. 22 del Reglamento.

• -  45 —

nllft dol A guila , desde e l núm . 24.
» tío A lfonso VI- 
"  d e  l a  A rcan zu e la .

ilol B aste ro , desde l a  de M ira  el 
Río. 

dol B onetillo , 
de B u en av ista .

:íI

1 del C a lv ario , desde e l núm .
á  l a  d e L a v a p ié s .

(le C a ra v a c a , desde la  de L a v a -  
p iés á  l a  del A m paro , 

del C onde y  su  tra v e s ía .
') de l C ordón.

'o s ta n i i la  del N uncio.
■» de S an  A ndrés, desde el n u 

m ero  2  a l  6.
» de la s  T rin ita r ia s , 

ía lle de E gu iluz , fren te  a l n úm , 5.
). del E sco ria l, d esd e  la  del M oli

no  de-Viento á la d e la M a d e r a .

Ayuntamiento de Madrid



C alle  de laE R O uadra.
>' del G obernado r, habita la  del 

F ú car.
.> del G ranado .
>1 de la  H u e r ta  del H ayo, desde la 

de S an tia g o  e! V erde.
" .lesús y  M aría , desde l a  del Cal

vario .
" do los M ancebos.
V del M esón de l ’aiuis. 
n de M in is trile s  y su  trav e s ía .
;> de M ira  el R io  l>nju.
» del M olino de V iento , desde la  

de l E .scorial A l a  del l ’ez.
» del O liva r, desde el riiini. 18.
M de la  P as ió n , desde el n ún i. 10. 
» de la  P e ñ a  de F ra n c ia , y su  ea - 

lle jón .
y> del Peñón', desd i' e) in'mi. 1 1.

P re ti l  de lo s  Consejos.
C alle  de la  P rim a v e ra .

» de la  R ib e ra  de C urtidores.
" de R odas, desde el núm . 6. 
i> dei R ollo , de.ede l a  del S a c ra 

m ento .
del R o sario , desdo el cu arte l.
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Callií <lol S a litre , desdo el iiiim-fi- 
>, do S an  B ern ab é , desdo  l a  Ortitm 

T e rce ra , 
do S an  C ayetano ,

V lio S an  C ósm e, desde el núiii. 8.
V do S an  Ildefonso , «lesde el nú 

m ero  20. 
de S an  Ja c in to . _

« do S an  N ico lás, fren te  a l núiii 2. 
» do S an tia g o  e l V erde.

de S an  S im ón.
» dol T eso ro , desdo l a  do la s  Mi

n as .
>1 del Toro .
)i do !a T o rre c illa  dol I.oal, desdo 

la  de lo s  T ro s  Pocos. 
T ra v o s la  de la  C om adre.

» de l C onserva to rio .
Callo do lo s  T re s  Pocos, desdo la  

T o rre c illa  d e l l .o a lú  la  dol 
Ave M aría .

>, do l a  V en ta n illa .
>1 dol V en to rrillo .
» do Z u rita , h a s ta  la  do la  F e.
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E ste  reglamento fué aprobado por e! 
Excmo. A yantam iento eu 10 de M arzo 
de 1884, .adicionado por acuerdo del 
Excmo. Sr. A lcalde, eu 18 de Septiem
bre del mismo año, para  el servicio al 
Cementerio del Esle (1) modificado por 
el Excmo. A yuntam iento eu 9 de F ebre
ro de 1H85 y  23 de Mayo de 1890, y 
últim am ente modificado en lo referente 
ú tarifas, por el Excmo. Sr. Alcalde, de 
acuerdo con la  J u n ta  directii'a del g re
mio en el día de la  fecha.

M adrid 14 de A b ril de 1894.

» r .  A U .t l .D B  V K B flID C N TB ,

El Conde de Romanonee.

B L  S U A C T .t B IO »

F ra n c isc o  Ruano y C arrieg o .
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( 1) H oy co a  o l a o r a i r e  d e  G u a i r a  Señora  de ía  
A ím u d e u a  y  C iv il d e l £ s te .
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